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ACTUACIONES N°: 3458/14-I1

*H102346108806*
H102346108806

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE TAFI DEL VALLE c/ GALINDO CHENAUT DE DANIELSEN
MARIA EUGENIA S/EXPROPIACION s/ INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR

  San Miguel de Tucumán, 22 de abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: QUINTANS,
LEANDRO CARLOS - 17/04/2026 10:54.-

  PREVIO a proveer, líbrese oficio al Sr. Juez de Paz con jurisdicción en Tafí del Valle, a fin de que
realice una inspección ocular en el inmueble ubicado en dicha localidad, identificado con padrón
N°584.359, matrícula:35.235/1.423, parcela:115 C 32, inscripto en el Registro Inmobiliario en la
mayor extensión de la matrícula T-21416, a fin de que informe estado de ocupación del inmueble y
si existen modificaciones respecto de la inspección practicada en autos el 23/08/2023, agregada el
4/10/2023, cuya copia deberá adjuntarse.

  Hágase constar que se autoriza el uso de la fuerza pública, el allanamiento de domicilio y el uso de
cerrajero, en caso de ser necesario, haciéndose constar que se encuentra autorizado a su
diligenciamiento el Dr. Leandro Quintans MP 4587 y/o la persona que éste designe, celular
3816780808. Previo a librar oficio y fijar fecha, acompañe movilidad digitalizada y/o comprobante de
pago, debiendo preliminarmente presupuestarla por ante la Superintendencia de Juzgado de Paz y
tasa de justicia pertinente. 3458/14-I1 - FDO. DRA MIRTA ESTELA CASARES - JUEZA CCC VII° NOMINACIÓN .

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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